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SUPERINTENDENCIA Da COMPAJIAS
EXTMACTO DE La ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE La COMvA:IA AMONL-

MA DEFUMINADA "PRODICTOS PARAISO DEL SCUADOR Sado”.
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La sociedad se constituyó sn la oludad de Quito, el 25 de Septien

bre de 1973, por esoridura píblioca otorgada ante el Notario Déoi-
mo Prisero del Cantén Qquíto, Dr. Rodrígo Salgado Valdes; aprobada

por al señor Superintendente de Compaliías mediante Resolución NX?

3683 de 16 de Noviembre de 1973.

La Insoripción en el Regigtro Industrinl consta ba,o al N* 43, Yo
mo %, el 22 de Noviembre de 1973.

Gomparesen al otorganisnto de la escritura pública mensionadas el

Dr. Silvio Selemón HellerAlbín, por sus propios derechos y como
apoderado del Er. Manhen lvcher Brenstein, de nacionalidad ecuato
ríana y domiciliado en Quitoz el Yr. lsaso Jorge Stiain Sata, de

nacionalidad argentina, domiciliado en la ciudad de Duenos díress

al Dr. León Xellor Albín, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado

en Guito;, y, el Br. León Albín Romers, de nacionalidad ecuatoria-
us, demiciliado en Quito.

La Compañía ae denomina MPRODUOPOS PARAISO DEL BQUADOR Y. A.“ » y
su plaso de duración es de treinta años.

El domicilio de la Conpañía es la ciudad de Quito.

Objeto Social: ajla elaboración yventa de espuma de poliuretano
y su utilisación en:la fabricación de colonones; b)La importasión,
experiación y distribución de auteriales y equipos conexos con la

fabrisación de c0lchones.

Eapital Social:El Uepital Social de la, Compañia es de CINCO MILLO
NEB De SUCRES, dividido en eínco mil 2001088 nowminativas y endi-

nariaa de mil sucras caés una.

Integración del O0apital:iBe paga en pmuserario la cantidad de un mi

llón quinientos wil sucres. Queda por pagerse la suma de tres mí-

lomos quinientos rail mueren,

Forma de adrinistración y repressntación legalsLa Compañía será -

gobernada por la Junta Uenerel de Accioniatas y administrada por

. un Birectorio, un Presidente, un Vicepresidente y un Cerente.-DN
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La JUNTA CANERAL1 BS 01 érgano supreto de la Compañía y estará con
formado por los aceiornistas legalmente convocados y reunidos.-DNL
DIRREOTORIO+58 el órgano directivo y de supervigilancia. Mstará -

compuesto por el Fresidente de la Compañía, el Yissprenitento, el

Gerente y des vocales desiznados por la Junta Oenaral para elpo-

ríodo de un año.-Para mor Direotor se requiere tener la talidad -
ds accíoniata.-ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: A)Dictarso su propio
Reglamento y aprobar los Reglamentos internos de la Compañía; D)

dutorisar al Gereyts la designación o separación de enpleudos 0

funolonaricg suyo sueldo mensual pase de los cuatro mil sueres;

c) Autorizar al Gerente la colebración de contratos que se refie-
ran a la adquisición, venias hipoteca y senstitución de derechos
reales aobre bienes irmasbles de o para la Compañía; d) Dar su

voto consultivo al Corente sobrs les asuntos que óste solicite;

e) Consoer del estado general de los negocios de la Compañía y
determinar los rubros o saabiíos que el Gsrente deba seguir en la

adaiínistración de la Compañías 2) Interpretar las disposiciones
constantes en los estatutos, mientras se raeúña la Junta Cenoral
de isolonistas; y, g) Cumplír y hacer cumplir las dinposícienes
de la Ley, de los estatates, así como las resoluciones que adop

te la Junta Jeneral y las suyas propias.—DEL PRESIOENTE: Sezá -
elegido pox la Junta General de entre los acoionistas de la (om
páñla,-Durará en sus funciones des añós, pudiendo sor reelegido
indefinidamente.-ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: a)Presidir la Jun
ta General de Actiíonistas y el Directorio; b)lonvovar a Junta -
feneral de Accionistas según la Ley y los estatutos; c) Cumplir
y hacsr cumplir las resoluciones de la Junta General de Acolonis-

tasy d)intervenir s0n el Werenteo en todos los «otos qué por Ley
deban celebrarse por escritura pública; 06)Velar por la buena -
asroha de los negocios de la Compa.laz £f) Yírmar son el QOerente
las actas de las sesiones de la Junta Usnsral y los títulos y

certificados de las acolones; g)Presentar un informe arual a la
Junta Oeneral Ordinaria de Acoionistas que sé reúna después de

finalizado eada ejercicio esonómicos y, h)Ejercer las denás fun

vienes que lo están atribuidas por la Ley y los estatutos.-Mn -
ocaso de uusencia o imposibilidad, el Presidente será reemplaza

do por el Vicepresidente.-DEL VICEPRESIDENTE: Será elegido por
la Junta Ooneral de Accionistas y dur-rá dos años en sus funoíp
nes, debiendo eontinuarias mientra» no sosa designado otro $1te-

lar.—Reemplassrá «1 Presidente en causo de ausencia, licencia, ió

pedisento o peor cualquier etro motivo.-En tales casos el Ticepre
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sidente tendrá todas lee atribuciones y deberas que -oorroapondan
al Presidente según la Ley y los estatuton.-DRL OXRANTE: Será de-
signado por la Junta Gaonoral de dooionistas y verá el representan
te juuicial y extrejudiclal de la Compañía.—Darará dos años en sus
funvienes podiendo sex reelegido indefinidamente.-Para surderen-

te no es necesario ser accioniata de la Compañín.-4:> IBUCIORES Y
- DEBERES DSLUBRENTE: a)Reelisar toda clase de gestiones, netos y
contratos inberentes a los negocios y objatos de la Compañlas v)
satá oblígade a presentar « la Junta Oenerai de Accionistas que

se reúna despúss de finalizado un ejercicio económico, un balan-

ce anual y le cuenta de pérdidas y ganancias; 0) Cuidar la conta» -

bilidad y sorramponáencia de la Compañía; d)Contratar y reparar
de conformiásd con la Ley, a los obreros y emplensdos de la Compa”

Kía, cuyo sueldo mersual no llegue a cuatro eíl sueros, e) Firmar
pedidos, obligaciones, facturas, aceptacionaes, endosos, vales,

planillas, etofera, de conformidad son los estatutos; 1) Cuaplir
y hacer cunplir las resolucionos de la Junta Generul de Aocionds- .

tao; ¿)Manejar bajo mu responsabilidal los fondos sociales) Yo
hÍ ijarcer laz denásn funciones que le están atribuidas en la Loy
y on los estatutos.-El Gerente csrá reuaplasado interinamente por
el Presidente, o quien haga sus veces en caso de ausencia, liscen

cla, inpedivento o por cualquier ebro motivo.-REPKBIEAPACION LEGAL:

La Compañía estará representada judicial y extrajudicialamente por
el Gerente de la misma en todo auto público o privado, son las -
limitaciónes que constan en lob estatutos.

o, Lo que pongo en conos-miento del páblico para los

finos log=10s vonsiguientoes.

. Quito, a 23 de Noviembre de 1973

 

DJ. Láo. Carlos dndrade Cevallos.
BBV. SUORIPARIO CRMERAL ESCALGADO.
393.


